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CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
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Auto de Iniciación de Trámite No.
Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental

Apartadó

El Jefe de la Oficina Jurídica de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Urabá "CORPOURABA",en uso de sus facultades legales y estatutarias, en
especial las conferidas en la Resolución 100-03-10-01-0544 del 18 de abril de
2018, en concordancia con la Ley 1333 de 2009 y,

CONSIDERANDO

Que la Ley 99 de 1993 articulo 31 numerales 11 y 12, le otorga a esta entidad
entre otras facultades la función de evaluación, control y seguimiento a las
actividades que generen o puedan generar un deterioro ambiental.

Que el Decreto 1076 de 2015 en la sección 3 establece las clases de
aprovechamiento forestal entre ellos se cita el "Aprovechamiento Forestal
Único" y en su artículo 2.2.1.1.3.1 enuncia que ( ...) se realizan por una sola
vez, en áreas donde con base en estudios técnicos se demuestre mejor aptitud
de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad
pública o social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la
obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no
la renovar o conservar bosque;

Que el CONSORCIO ANTIOQUIA AL MAR identificado con NIT 900.899.437-
8, representado legalmente por GERMAN ALBERTO ANGEL TORO
identificado con cédula de ciudadanía N° 70.096.570 de Medellín - Antioquia,
mediante comunicado N° 200-34-01-59-0292 del 18 de enero de 2018, solicitó
adelantar el trámite de APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO localizado
dentro del área de influencia directa del proyecto "Construcción túnel del Toyo
y sus vías de acceso, tramo 1", municipios Cañasgordas y Giraldo,
Departamento de Antioquia, de las especies y volúmenes que se indican a
continuación:

Número Volumen
Nombre común Nombre científico Ind. Total M3

Mango Mangifera indica L. 611 89,83
Corozo Acrocomia aculeata (Jacq.) Lodd. ex Mart. 4 1,94

Corocito de monte Aiphanes hirsuta Burret 13 1,37

Cocotero Cocos nucifera L. 8 4

Palma Areca Dypsis lutescens (H.Wendl.) Beentje 65 2,35
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Palma dactilera Phoenix dactylifero L. 1 0,06
Palma abanico Pritchardia pacifica Seem. & H. Wendl. 4 1,74

Roystonea oleracea 1 0,5
Palma Real Roystonea regia (Kunth) O. F. Cook 10 11,99
PaIma crespa Wettinia kalbreyeri IR.Bernal) R.Bernal 15 1,18
Papaya Carica papaya L. 14 1,68
Árbol del Cacao Theobroma cacao L. 2 0,12
Guayaba Psidium guajava L. 269 22,45
Naranjo Citrus x aurantium L. 210 18,08
Lima de Tahiti Citrus x latifolia Tanaka ex Q. Jiménez 8 0,45
Limón Citrus x limon (L.) Burm. f. 15 0,46
Mandarina Citrus reticulata Blanco 45 2,99
Naranjo Dulce Citrus x sinensis (L.) Osbeck. 226 18,7
Bambú Bambusa vulgaris nees 63 6,3
Guadua Guadua angustifolia Kunth 1320 132

TOTAL 2904 318.19

Que el usuario reporta una especie sin nombre común, y con nombre científico
denominado "Roystonea oleracea" con un volumen de 0.5 (m3), esta especie
no se ubica dentro de nuestra jurisdicción, se reporta para la Orinoquia, que no
se incluirá dentro del volumen (m3) total de 'la solicitud.

Que el CONSORCIO ANTIOQUIA AL MAR identificado con NIT 900.899.437-
8, canceló mediante comprobante de ingreso N° 341, la suma de QUINIENTOS
OCHENTAY CUATROMIL QUINIENTOSPESOSMIL ($ 584.500) por concepto
de tarifa de servicios técnicos y la suma de SETENTAMIL CIEN PESOSMIL
($70.100) correspondiente a la tarifa de derechos de publicación, para un
TOTAL de SEISCIENTOSCINCUENTAY CUATROMIL SEISCIENTOSPESOSMIL
($654.600.00) de conformidad con lo establecido en la Resolución 300-03-10-
23-0038-2018 Del 12 de enero de 2018.

Que la solicitud se fundamenta en lo establecido en la Ley 99 de 1993, Decreto
Ley 2811 y Decreto 1076 de 2015, por lo tanto se procederá a admitir la
mencionada solicitud.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

DISPONE

PRIMERO. Declarar iniciada la actuación administrativa ambiental para el
trámite de permiso de APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO localizado
dentro del área de influencia directa del proyecto "Construcción túnel del Toyo
y sus vías de acceso, tramo 1", municipios Cañasgordas y Giraldo,
Departamento de Antioquia, según solicitud elevada por el CONSORCIO

, ANTIOQUIA AL MAR identificado con NIT 900.899.437-8, en las especies y
volúmenes que se indicarla cOritinuación:'
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Número Volumen
Nombre común Nombre científico Ind. Total M3

Mango Mangifera indica L. 611 89,83
Corozo Acrocomia aculeata (Jacq.)Lodd. ex Mart. 4 1,94
Corocito de monte Aiphanes hirsuta Burret 13 1,37
Cocotero Cocos nucifera L. 8 4
PalmaAreca Dypsis lutescens (H.wendl.) Beentje 65 2,35
Palmadactilera Phoenix daetylifera L. 1 0,06
Palmaabanico Pritehardia pacifica Seem. & H. Wendl. 4 1,74
PalmaReal Roystonea regia (Kunth) O. F.Cook 10 11,99
Palmacrespa Wettinia kalbreyeri (R.Bernal) R.Bernal 15 1,18
Papaya Carica papaya L. 14 1,68
Árbol del Cacao Theobroma cacao L. 2 0,12
Guayaba Psidium guajava L. 269 22,45
Naranjo Citrus x aurantium L. 210 18,08
Lima de Tahiti Citrus x latifolia TanakaexQ. Jiménez 8 0,45
Limón Citrus x limon (L.) Burm. f. 15 0,46
Mandarina Citrus reticulata Bianco 45 2,99
Naranjo Dulce Citrus x sinensis (L.)Osbeck. 226 18,7
Bambú Bambusa vulgaris nees 63 6,3
Guadua Guadua angustifolia Kunth 1320 132

TOTAL 2903 317.69

PARÁGRAFO PRIMERO. Que vale la pena anotar que la cifra total del
volumen (m3) se tomó de acuerdo al valor de aproximación que reporta el
sistema de información SISF2 de la corporación.

PARAGRAFO SEGUNDO. Que la especie con nombre científico denominado
"Roystonea oleracea" con un volumen de 0.5 (m3), no se incluirá dentro del
volumen (m3) total de la solicitud.

PARAGRAFO TERCERO. El presente auto sólo declara iniciada la actuación
administrativa ambiental, y no constituye otorgamiento de permiso, concesión
o autorización alguna.

PARAGRAFO CUARTO. Declarar abierto el Expediente N° 200165112-
0096/18 bajo el cual se realizarán todas las actuaciones administrativas
ambientales.

SEGUNDO. Advertir al CONSORCIO ANTIOQUIA AL MAR identificado con
NIT 900.899.437-8, a través de su representante legal, que en caso de
adelantar trámite de aprovechamiento forestal en predio privado, deberá
allegar la respectiva autorización del propietario y copia del Certificado de
libertad o tradición no mayor a 90 días.
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TERCERO. Enviar las presentes diligencias a la Subdirección de Gestión y
Administración Ambiental, para efectos de que se sirva designar a quien
corresponda realizar la visita de inspección.

CUARTO. Un extracto de la presente actuación, que permita identificar su
objeto, se publicará en el boletín oficial en la página web de la Corporación.
Igualmente, se fijará copia del mismo por el término de diez (10) días hábiles,
en un lugar visible de la Alcaldía de los Municipios de Cañasgordas y Giraldo y
en la cartelera de la Sede Central de CORPOURABAen el Municipio de
Apartadó.

QUINTO. Las personas que se consideren lesionadas o con mayores derechos,
podrán presentar su oposición por escrito, manifestando claramente las
razones que lo justifiquen.

SEXTO. Contra la presente providencia, no procede por vía gubernativa ningún
recurso, por tratarse de un acto administrativo de trámite de conformidad con
el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

EPULVEDA
rídica

Valencia

Expediente 200165112-0096/18
de 2018

Fijado hoy ------i / Firma _

Desfijado hoy / / Firma _
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